




CLAVE DE ACCESO A PANITLI-CENACE

rocio.ojeda <rocio.ojeda@inali.gob.mx>
Mar 07/06/2022 07:19 PM

Para: Pablo Arturo Hernandez Laurencio <pablo.hernandez@cenace.gob.mx>
CC: Yessica Roque <yessica.roque@inali.gob.mx>;Sandra Sepulveda <sandra.sepulveda@inali.gob.mx>;Jesus
Jaimes <jesus.jaimes@inali.gob.mx>

Estimado Pablo Hernández: 

Por este medio me permito enviarle nombre de usuario y clave para el 
acceso al Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas 
Indígenas (PANITLI). 

USUARIO:  

CONTRASEÑA: 

No omito mencionar que la contraseña es de uso personal y por motivos 
de seguridad es recomendable cambiarla por una personalizada, por lo que 
le envío los siguientes links:  [1] ó 

 [2] para que con el usuario y la clave 
proporcionada, tenga acceso a dicho Padrón. 

El PANITLI contiene información de intérpretes acreditados o 
certificados por lengua, variante lingüística, ubicación por entidad 
federativa y municipio, datos personales de contacto (teléfono, correo 
electrónico, ubicación, etc.), esta información se encuentra 
clasificada como datos personales, mismos que están protegidos por la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás leyes aplicables. 

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 

A t en t a m e n t e 

Rocío Ojeda 

PANITLI

Dirección de Acreditación, Certificación y Capacitación Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas 

Teléfono: 50 04 21 00 Ext. 247 

Privada del Relox Número 16-A, Piso 5 

Col. Chimalistac, C.P. 01070 



México, Distrito Federal 

Links: 
------ 
[1] http://201.151.84.220/ 
[2] https://siip.inali.gob.mx 

http://201.151.84.220/
https://siip.inali.gob.mx/
http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA 

Mediante el oficio CENACE/DAF-SF/950/2023, se acredita que la Unidad de Transparencia, para 
el ejercicio 2024, cuenta con presupuesto para contratar traductores de lenguas indígenas, o 
del sistema Braille, en caso de que se presenten solicitudes de acceso a la información o de 
protección de datos personales mediante el uso de éstas y, en consecuencia, poder 
atenderlas de conformidad con el marco normativo aplicable.  








